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PACIENCIA Y BUEN HUMOR DEL 
SERVIDOR PENITENCIARIO

En un día del mes mayo del 2021, el miedo a 
contagiar y morir acechaba en todas partes por 
la pandemia, en el Establecimiento de 
Huancayo, un equipo de servidores 
penitenciarios continuaba con sus labores sin 
saber si retornarían con vida a sus hogares. 
El miedo era inevitable, pero el deber 
impostergable.
 
Cada mañana los servidores penitenciarios se 
enrumbaban al penal a cumplir con sus labores, 
siempre con la paciencia y el buen humor que 
los caracterizaba en una situación de miedo, 
de prisa y estrés.
En cada una de sus interacciones laborales, 
irradiaban alegría, regalando chistes y 
anécdotas, contagiándose no solo de Covid sino 
también de buen humor, porque muchos de ellos 
enfermaron, fallecieron y mientras otros 
continuabamos con nuestra función.

Fue ahí donde me contagié de su paciencia y 
buen humor de cada colega por la calidez que 
emanaban y el esfuerzo que mostraban para 
cumplir su abnegada misión, la experiencia que 
mostraban era única y aprendí de ella.

En una ocasión, cuando salía del 
establecimiento penitenciario después de 
cumplir mis labores, no había ambulancia o 
movilidad alguna para poder trasladarme, las 
calles estaban desiertas como en un pueblo 
fantasma, los ánimos caían como gotas en el 
suelo. Sin embargo, el hecho de haber 
contribuido con la población penal y el saber 
que mi familia me esperaba, fortalecía mis 
piernas y me quitaba la sed.

Mientras caminaba recordé una frase: “La 
paciencia, es un escudo ante las adversidades 
y el buen humor es como un faro ante la 
oscuridad” y sin duda es así, porque 

transformó ese momento en canción, 
recordando la estrofa de nuestro querido 
himno penitenciario: “Servidor 
penitenciario en tu camino … Eres entrega, 
decisión y valor y no vacilas en llegar al 
sacrificio para lograr alcanzar el ideal no 
es fácil controlar al que ha perdido su 
amada e invalorable libertad reinsertando 
los valores que ha extraviado y devolverlo 
útil a la sociedad...”

Así, comprendí que, la paciencia y el buen 
humor son aliados inseparables, guiando al 
servidor penitenciario a cumplir la difícil 
tarea que nos ha encomendado las 
complejidades de la interacción dentro de 
los establecimientos penales y la presencia 
de la gracia que solo los servidores 
penitenciarios sabemos transmitir a nuestra 
población penal y la sociedad en general.
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